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MEXICO 

I NUM.  2889
1A. OFICIALÍA MAYOR 

AMPARO EN REVISION 

/ale h. Carmen._ L_Ópe_z_ Ortíz  

va,te~ ‘,ta o9nAre 

widac¿on ale  los  avIt(cale  s  14 y 16  ale ¿a Wevaálitacio'w, 
./e9(a/ con/Aa ac to4 cíe 

ba be totrua bel_ D.F. (Primero) en 1,:ateria 

Fecha de iniciación  Feb. 16138. 
La suspensión del acto fué 
Fecha de la sentencia del inferior rzo 12-3-8 

en que se recibieron los autos abril  7/38. 
de la ejecutoria de la Corte 

Acto reclamado  Auto de formal  L.yrisi6n diet. a1 cl.uejoso  por 
_deli.to de v anoia y Judivisrencia. 

El juez resolvió 
La corte falló 

Ile¿,-,•ando el ar.ni.laro 

1,echa en que se devolvieron los autos 

dctuar-io, 
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FORMA 13. Witil 

No,  114o. 

IIESA; 

Ex. 77/93 

RECLIDO 
SUPREMA CV MTICIA 

DE LA WICION 

AVISO DE INICIACION 

_ *bit:

..:J. ey-há—wraii árlií-t7íái, la demanda de amparo que  

CtN LUPEZ ÚRTIZ  3 

FEB 17 9 11 AM 1939 

OFiCfNA DE COREL.i, WirA 
MEXICC,. 

promovió ante este Juzgado contra actos de  1 iii-tcz 144(0i--
ma 24 -cimo,de lo Penal. 

que considera violatorios de los Artículos 14 Y 1° 

de la Constitución General de la República; quedando re-

gistrado el juicio respectivo bajo el número  77M b ° 

Lo que tengo la honra de comunicar a Ud. en cumpli. 

miento de lo prevenido por el Artículo 666 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, suplicándole se sirva 

dar cuenta a esa Superioridad. 

Protesto a Ud. mi atenta consideración. 

México,. , a de  feoreru  de 193_, 

JUEZ 21.1nERU DE DIJTRITU 1). F. 
ITATERI,,, 2E14.:1-4. 

iltartrnez 

Al C. Secretario de Acuerdos de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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FORMA B. NUM. 33 

á 1100.0.10.15y7,9 

PODEHJECIAL DE [A FEDERACIBN 

Sección 2a. 

Exp. 77/938

Número 2378 

ASUNTO:-Remite en revisión. 

1.'1143/111-A.,130 

Al Ciudadano 

Secretario de Acuerdos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

México, D. F. 

De conformidad con lo mandado en mi auto dictado en 

18 dieciocho de -flarzo  próximo pasado, 

tengo la honra de remitir a usted, en revisión yconstante de 

36  fojas útiles, el juicio je amparo del número 

anotado al promovido por Carmen López Ortíz, 

,  
contra actos de  - 

. 
1 juez Jeclmo- e timo de lo Penal, 

que estima violatorios de los artículos 14y 16 

de la Constitución General de la República. 

Protesto a Ud. las seguridades de mi atenta y dis-

tinguida consideración. 

México, • a de abril 

El Juez de Distrito, (primero ) 
del D.F. en r_7,atria penal. 

de 193 

Lic. Arturo ITart -Inez Adame. 
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Sección Primera. 
Núm. 2889/938. 
PRIMERA SALA. 
"MCM" 

FORMA A. NUM. 54 

El recurso de revisión fu é interpuesto en tiempo por 

la quejosa. 

México, once de mayo de mil novecientos treinta y o-

cho. 

Se ad it 

a 

e recurso de revisión interpuesto; pónganse-

la vista de las partes por diez días, para que 

uen lo que a sus derec onvenga;transcurrido ese... 

Lazo, pase él asunto por i ual término al Ministerio Públi-

o para que formule pedim y, cumplido ese requisito,-

Zirnense los autos a la ~:Sala. Notifíquese. 

'o acord,A-- --' Presidente. Doy té. 
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Beg' 
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23 Jul 1938 En, notificado el C. Procurador Genera:_ 

dR 1P. República del auto que antecede dijo: que designa 

intervenir en e e rLe"io al C. Agente Licenciado 

qúl en estand pre-: 
sente .luedé 

nlwiati ;oJeersqle.tai 

4.111,pálsci seib 

_Gee obillLic.en gnevao 

.iIdr L611eJlin/M l. otnegléj 

J- 111t1-in5l_5e5 

le

enterado; y firmaron. 
//1,.1. tglbt ea 

eigerwom‘DoR,2..sustituin's" 

:18''JUN1.938 

01 0. Actuario y queda ala. 
vista de las lharts 

gd§ Was  corren del . 
del N.41441) a.1„ 

Conste.  - 

1 JUL . 1938 

Walé este wermleHmill 
7 

.......... 00 r 1 dxt,p2-
dlente al Ministerio Pibjlco, pz que iur l2LOpeat-

 se recibió este 
expediente del C. Agente del Ministerio Público con 

o q»e se agrep-

Ett dé  4141,4938--  
de 19  —; dé i -c-nért 

"Con la orden (Lista 
a disposición del SM.  •-"<"4"-1—L-

) queda este.expedley.I. 
*Seel,

pedi_ 

Darn cuenta; 



Toefk 2189/311. 

AL C. JUE8 DI3'RTro EL D.F. 
EN :.:ATERTA ?ENAL. 
PRESENTE, 

Cori el oficio de uetfct nd~o 2378, de fecha 

primero de i • 41timo, se recibid en esta 5uprems 

Crite, el jul. 

Carmen López Ortiz, contra act) 1 Juez D4cimo—se2t1—

mo de lo Penal. 
4 15,

Protesto ,q sted 9tenta conside cidn. 

Vtlxico, . a 11 de mayo cle 193 

TIGS. 

ir, de a -)arn ndmero 77j931, oromovido por 

/*ARIO GENERAL DE ACUERDOS 





FORMA A-41 

Depto. de Actuarios. 

Amparo 

Sala  

Sección 

Número 

l —a. 

1.1 éJ 

En el toca al juicio de amparo promovido por 

--2$89-3g.—P4ta1. Carmen Ldrez Ortiz, 

contra actos de usted, 

el C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia, con 

fecha 11 de mnyo 

proveyó el acuerdo que sigue: 

"Se admite la revisión interpuesta, pónganse 

los autos a la vista de las partes por diez días para 

que aleguen lo que a sus derechos convenga y transcu-

rrido este plazo pase el asunto por igual término al 

Ministerio Público para que formule pedimento, y cum-

plido ese requisito túrnense los autos a la Sala" 

Lo que notifico a usted como lo previene la ley, 

suplicándole se sirva acusarme recibo. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 

México, D. F., a 22...de...junio..._de 19_ 

Actuario. 

Al C. j uez 170. de lo Penal de la 6a. Corte Penal. 
CIUDAD. 
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l'ORMA C. G. 2.Á 

PRuCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

ASUNTO: 
-Iumero del Juzgado 77/988. 
roca número 2889/938. 
Primera Oficialía Mayor. 

Núwro 206/938. 

Amparo promovido por el Licenciado 
Enrique Caballero, defensor de Lar 
men López Ortiz, contra actos del 
C. Juez Decimo Septimo de la Sexta 
Corte Penal del Distrito leederal. 

A LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: 
Present e. 

Ll suscrito Agente Auxiliar, autorizado por la - 

Procuraduría General de la República, para intervenir 

en el expediente 

sión interpuesta 

juicio de amparo 

número 2889/938, relativo a la revi-

contra la sentencia dictada en el --

número 77/938, promovido ante el C. - 

Juez Primero de Distrito del D. F. en M,teria Penal, - 

por el Licenciado ibnrique 'aballero l como defensor de 

Carmen opez Ortiz, contra actos del U. Juez lecimo - 

béptimo de la exta Corte Penal, por violación de los 

artículos 14 y 16 Constitucionales, expone: 

El acto reclamado se hizo consistir en el auto 

de formal prisión dictado en contra de Carmen López 

Ortiz por el delito de vagancia y malvivencia. 

Tramitado el amparo de que se trata en los tér—

minos de ley, en la audiencia constitucional respec—

tiva, el juez de Distrito negó la protección fede-

ral solicitada por estimar que está comprobada la exis 

tencia del delito definido y sancionado por el arti—

culo 255 del Código Penal, pues a los malos anteceden 
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• FORMA C. G. 2A 

PACCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

ASUNTO: 

tes de la inculpada comprobados por los archivos judi 
ciales y las Oficinas de Policía-, 'debe ahuctirse el - 
que no se dedica a un trabajo honesto, pues no puede 

calificarse como tal el ejercicio de la prostitución. 
No conforme el quejoso con la sentencia antes - 

referida, interpuso revisión, recurso que le fué ad-

mitido por ese ,Ilto Tribunal, omitiendo expresar los 

agravios que le causara la sentencia recurrida, por 

lo que procede confirmarla en sus términos. 
Por lo expuesto, pido atentamente a esa H. bupre 

ma Corte de Justicia de la Nación, se sirva confirmar 
el fallo a revisión que negó la protección federul --

solicitda en el juicio de garantías de que se trata. 

Protesto a ese kilt° Tribunal mi atentzl conside—

ración. 

fjc 

Léxico, D. F. a 12 de julio de 1938. 
EL -AGENTE MJXILIAR. 

Lic. - LIEltille O. Cervantes. 
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(Amparo 
en rev.) 

2889/38/1a. 
C. López 04;Ll 
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Sala de esta Suprema Corte de justi 

—111.tia*Ltalfilmb8 IsIsa al ju 

mexico, Distrito Federal, a 

de mil novecientos treinta y ockv). 

'Tlírnense éstos autos al Ministro7ernando 1.4ez Cárdenas. 

Ass.', lo acordó , y rubriéa el Présidente de-la Primera Sal 

II 
tLe1a

d° 11.1- - - - 

7a.tv ís._L Ia sIsslea ea 4xebe91 ablou.t.t..tanoL 

. aeaelo leí) OriD loslb sLT 
M ico, Distrito Federal, a de 

jcÇ al eb eJneblteT,i . • . • 
de mil novecientos 

El Socretarié 

.11.511-42'4 24 

....... mi.rmammrime 

la Ley 2ec;lamentaria de ls arte 

o 
Con fundamento en el articulo cieiS c e y cuatro de 

o tres y ciento.--

siete de la Constitucidn cloral se seIala para la vista de-

del este asan o 1 
, 

on del alJa 

v y y firma el Presidente de la Primera Sala de - 

la Supr a Corto de Justicia do la Nación. Doy fe'. 
aOJTII:ED9V011 IIM eb o±nut, 915 9.1 ,:.:41aiDelb 

El Presidente. 
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El Secretario. 
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 de mii novecientos 

y de acuerdo con el articulo ciento ochenta 

y cinco do la Ley de Am en 'Ir lugar de--

signaco al , la li a do negeoios que deben verse - 

en 1 cA L, . Halada en el auto anterior, entre los que - 

410F alepresente. Conste. klatae.' 
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En veintinueve de marzo de mil novecientos treinta y 

nueve pasarán estos autos' al áinistro A_1.onso Aznar Mendoza, 

quien sustituyó al Ministro Fernan7ó López Cáraenas que pa 

so a integrar la Sala administrativa. Conste. 

México, Distrite.Federal, a diecisiete de junio de - 

mil novecientos cuarenta. 

Con fundamento en el artículo ciento ochenta y cuatro 

de la Ley Reglamentaria de los artículos ciento tres y cien 

to siete de la Constitución Federal, se señala para la vis-

ta de este asunto la sesión del día dieciocho del presente. 

Lo proveyó y firma el ciudadano Presidente de la Pri 

mera Sala de la Suprema Corte de Justiciada 4.a Nación. - 

Doy fé. 

El Secre 

.En diecisiete,de junio de mil novecientos cuarenta y 

de acuerdo con el artículo ciento ochenta y cinco de la 
Ley de Amparo vigente, se fija en el lugar ácSignado4l 

•••C, 

- - 

efecto, la lista de los negocios que deben verse-en .1a au-

diencia señalada eh el alit anterior, entre lo v que figura 

el presente. Conste. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de junio de mil 

novecientos cuarenta. 

En sesión de esta fecha la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoria de tres 

votos de lcs Ministros Caballero, Aznar Mendoza y Ortíz Ti-

rado, contra el del Ministro Garza Cabello quien votó por - 

que se concediera el amparo, confirmar el fallo del inferior, 

que negó la protección constitucional a Carmen López Ortíz-



FORMA A NUM. 53 

contra actos del Juez Decimiséptimo de la Sexta Corte 

Penal de esta capital. El Ministro Rodolfo Chávez S.,-

no votó por haber estado ausente 

to. 

Presidente. 

1 Secretario. 

del asun-
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

FORMA B NUL 1 

NOMBRE DEL QUEJOSO: Carmen López Ortiz. 

AUTORIDAD RESPONSABLEr/Juez Décimo Séptimo Penal. 

JUZGADO DE DISTRITO:./Primero en 11 Distrito Federal en Materil 
Penal. 

FECHA DEL FALLO RECURRIDO a.4./ . an-/-e-- -/f9J1J) _ 

¿ Se niega el amparo. ? 

MINISTROS : 

SI. 

AUSENTE.

GARZA CABELLO 

CHAVEZ 

CABALLERO 

AZNAR MENDOZA 

ORTIZ TIRADO 

Acuerdo del da 18 de Junio de 1940 

Por mayoría de tres votos de los Ministros Caballe-

ro, Aznar Mendoza y Ortíz Tirado contra el ael Ministro Garza-

Cabello que votó porque se conceCiera el amparo, se ne¿Z éste. 

El Sriu. aascrito al litro. 
znar Mendoza. 

L .Guil ermo Gómez Arauq. 





FORMA A FILM. 53 

CARMEN LOPEZ ORTIZ 
REV. # 2889/38/1a. 
TURNADO AL C. MTRO. LIC. 
ALONSO AZNAR MENDOZA.-

México, Distrito Federal,- Acuerdo de la Primera 

Sala de. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 

día ¿./eciocho de junio de mil novecientos cuarenta. 

VISTO en 14evisi6n el presente juicio de am-

paro; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO:- Carmen López Ortíz interpuso amparo an 

te el Juez Primero de Distrito en Materia Penal en el-

Distrito Federal, contra actos del Juez Decimoséptimo-

de la Sexta Corte Penal, consistentes en el auto de --

formal prisión que le dictó como presunto responsable-

del delito previsto y sancionado en el artículo 255 --

del Código Penal vigente en el Distrito. Admitida la - 

demanda y tramitado el juicio conforme a la Ley, se --

dicté resolución por la que se idega la protección fe-

deral solicitada. 

SEGUNDO.- Contra este fallo se interpuso revi ••••••11. 

sión que le fué admitida por el Presidente de esta Su-

prema Corte. El Agente del Ministerio Páblico formulé-

su pedimento en el sentido de que se confirme la reso-

lución que se revisa. 

CONSIDERANDO: 

l/o.- La quejosa alega como agravio que indebi—

damente se consideró que no tiene modo honesto de vi - 

vir, puesto que la prostitución que ejerce está regla-

mentada por el Poder Público. 

2/o.- El agravio expuesto debe declararse impro-

cedente, pues la pretensión de la quejosa es infundada, 
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ya que que no tiene modo honesto je vivir, pues si la Ley 

permite medios de vida que la sociedad reputa indeco-

rosos, esta contradicción se debe a la diferencia en-

tre lo que es jurídicamente lícito, o sea entre lo --

legal y honesto. Desde este punto de vista la mujer - 

que dedica sus actividades a la prostitución, ejer --

ce un oficio que la ley permite y reglamenta; pero no 

es la ley la única regla de vida dentro de las activi 

dades humanas, las cuales se rigen también por los --

preceptos y costumbres que se involucran en general - 

en el concepto de la moral y dentro de las cuales en-

tra la honestidad. De manera que cuando la ley se 

refiere a este prepepto, no puede determinarse en fun 

clones de los preceptos legales sino en relación con-

las normas de la misma honestidad dentro de la colec-

tividad, y como las costumbres mexicanas consideran - 

deshonesto que una mujer se dedique al oficio de la - 

prostitución, deben considerarse satisfechos los re - 

quisitos del artículo 255 del Código Penal. 

Ahora bien, como los conceptos del Juez de los-

autos son del todo fundados, porque la honestidad ---

es un sentimiento vinculado y dependiente de la moral, 

cabe concluir que aún cuando la ley admita y reglamen 

te la prostitución, no por eso puede deducirse que --

siendo legal deba ser honesto el trabajo dado que el-

círculo de la actividad de la ley es más restringido-

que el de la moral y por consiguiente no se superponen 

los conceptos ni los actos que se rigen por uno y otro. 

En esta virtud, se debe confirmar la sentencia que se-

revisa. 

por lo expuesto y con fundamento en los precep-

tos leales invocados, especialmente en los artículos 
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103 fracción I y 107 fracciones I y IX de la Consti - 

tución General de la República, y lo. fracción I, 83-

fracción IV, 90 y demás relativos de la Ley Reglamen-

taria del ámparo, se resuelve: 

. Primero.- Se zónfirma la sentencia a revisión y 

en consecuencia; 

Segundo.- La Justicia de la Unión no ampara ni-

protege a Carmen López Ortíz contra el acto de que se 

queja y que consiste en el auto de formal prisión que 

dictó en su contra el Juez Decimoséptimo de la Sexta-

Corte Penal, por el delito previsto y sancionado por-

el artículo 255 del Código Penal vigente en el Distri 

to y Territorios Federales. 

Tercero.- Notifíquese al Ministerio Público y , 

por conducto del Juez de Distrito respectivo a las --

demás partes que ante él intervinieron en el asunto,-

a cuyo efecto se librará despacho con inserción de ló 

conducente, que debidamente diligenciado,devolverá a-

esta Suprema Corte de Justicia; expidase el correspon 

diente testimonio y, con los autos del amparo, remita 

se al inferior; publíquese y, en su oportunidad, ar--

chívese el toca. 

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema - 

Corte de Justicia de la Nación por mayoria de tres vg, 

tos de los Ministros Caballero, Aznar Mendoza y Ortíz 

Tirado, contra el del Ministro Garza Cabello, quien - 

votó por que se concediera el amparo. El Ministro Chá 

vez no estuvo presente durante la discusión y votación 

del asunto. Firman el Presidente y Ministros que inte-

graron la Sala con el Secretario que autoriza. 
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México, Distrito Federal.-Acuerdo 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, del día dieciocho de junio de mil no--

vecientos cuarenta. 

VISTO en revisión el presente --

juicio de amparo; y, 

RESULTAND O: 

PRIMERO.-Carmen López Ortíz inter-

puso amparo ante el Juez Primero de Distrito en Mate-

ria Penal en el Distrito Federal, contra actos del --

Juez Decimo Séptimo de la Sexta rte Penal, consis--
5 , 

tentes en el auto de formal urisi n que le dictó como 

presunto responsable de deli o previsto y sancionado 

en el artículo 255 del ,.igo Penal vigente en el 

Distrito. Admiti demanda y tramitado el juicio - 

conforme a 1 Ley, se dictó resolución por la cue se 

ción federal solicitada. 

SEGUNDO.-Contra ese fallo se inter-

revisión (me le fu é admitida por el Presidente 

de sta Suprema Corte. El Agente del Ministerio Pd--

blico formuló su pedimento en el sentido de que se - 

confirme la resolución que se revisa. 

CONSIDERAN DO : 

1/o.-La quejosa alega como agravio 

que indebidamente se consider& que no tiene modo hones-

to de vivir, puesto que la prostitución que ejerce está 

reglamentada por el Poder Público. 

2/0.-E1 agravio expuesto debe decla-

rarse improcedente, pues la pretensión de la quejosa 

es infundada, ya que no tiene modo honesto de vivir, 

pues si la Ley permite medios de vida que la sociedad 



reputa indecorosos, esta contradicción se debe a la - 

diferencia entre lo que es jurídicamente licito, o sea 

entre lo legal y honesto. Desde este punto de vista la 

mujer que dedica sus actividades a l prostitución ---

ejerce un oficio que la ley permite y reglamenta; pero 

no es la Ley la única regla de vida dentro de las acti 

vidades humanas, las cuales se rigen también por los - 

preceptos y costumbres que se involucran en general - 

en el concepto de la moral y dentro de las cuales en-

tra la honestidad. De manera que cuando la ley se re-

fiere a este precepto, no puede determinarse en fun—

ciones de los preceptos legales sino en relación con-

las normas de la misma honestidad dentro de la colec-

tividad, y como las costumbres mexicanas consideran - 

deshonesto que una mujer se dedique al oficio de la--

prost1tuc16n, deben considerarse satisfechos los'A"qui 

sitos del artículo 255 del Código Penal. 

Ahora bien, como los conceptos del' 

los autos son del todo fundados, porque la ho 

es un sentimiento' vinculado y dependiente de la m 

cabe incluir que aún cuando la ley admita y reglamen-

te la prostitución, no por eso puede deducirse que --

siendo legal deba ser honesto el trabajo 

circulo de la actividad de la ley es más 

que el de la moral y por consiguiente no 

dado que el - 

restringido 

se superponen 

los conceptos ni los actos que se rigen por uno y --

otro; En esta virtud, se debe confirmar la sentencia 

que se revisa. 

Por le expuesto y con fundamento en los precep-

tos legales invocados, especialmente en los artículos 
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Cotejado con el - 
proyecto de sen--
tencia aprobado - 
por el C. Minis 
Alonso Az‘51 r Men 
doza. \,1 

103 fracción I y 107 fracciones I y IX de la Constitu-

ción General de la República, y lo. fracción I, S3 --

fracción IV, 90 y demás relativos de la Ley Reglamen-

taria del Amparo, se resuelve: 

Primero.-Se cónfirma la sentencia a - 

revisión y en consecuencia; 

Segundo.-LaJusticía de la Unión no - 

ampara ni protege a Carmen López Ortiz contra el acto 

de que se queja y que consiste en el auto de formal --

prisión que dictó en su contra el Juez Decimoséptimo - 

de la Sexta Corte Penal, por el, delito previsto y san-

cionado por el artículo 255 del 
0 

en el ijistrito y Territorio Federales. 

Penal vigente - 

Terce o. Notifiquese al Ministerio 

Público y por cond to del Juez de Distrito respec--

tivo a las demás p s que ante él intervinieron en 

el asunto, 0 efecto se librará despacho con in--

serción lo conducente, que debidamente diligencia-

devol erá a esta Suprema orte de Justicia; expi-

1 correspondiente testimonio y, con los autos - 

del amparo, remítase al inferior; publíquese y, en su 

oportunidad, archfVese el toca. 

As lo resolvió la Primera Sala --

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayo-

ría de tres votos de los Ministros Caballero, Aznar - 

Mendoza y Ortiz 'ilrado, contra el del Ministro Garza 

Cabello, quien votó por que se concediera el amparo. 

El Ministro Chlvez no estuvo presente durante la dis-

cusión y votación del asunto.Firman el Presidente y - 

Ministros que integraron la Sala con el Secretario que 

autoriza.-

PRESI--
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" remite testimonio de --
. .,, ,soáálk a dietarl en el Toca 

. 11.mero '-wsSec.- • , as como 
los autos C)¿;;-.1 uici. de Alit-pitro pro 
movido por ' then Pez w" la• 

Sección  Al C Ju£z Primero d_e Distrito 
en el mar. en Materia renat. 

1'T mero _Presente. 

Con 2 anexos. 

En 36 fojas útiles, devuelvo a 
lautos del juicio de amparo promovido por urtíz, 

actos de1 Juez 17o. de lo Penal de la Sexta Corte 

• remitiendo le a la v'e2.- dos fojas uthlideráin 
timonio de la resol/clon dictada por la Sa-
la de esta Suprer Corte de Justicia en el losa res-rrImera pectivo, que fu é r, or la Seccihn 
Auxiliar con el .nui.é.ileo

Sirvase usted ordenar se me acuse el re-
cibo de estilo y mandar hacer notificaciones re-
lativas a las partes interes,..kc,..L, de acuerdo con lo-
que disoone la fracción I del il.-t5:culo 29 de la Ley-
Reglamentaria de los 103 y 17- de la Constitución, - 
sin perjuicio de que se cumpla con lo que ordenan al 
respecto los 104 y 105 de la misma Ley. 

Reitero a usted mi atenta consideración. 

México, D. F., a 15 de julio de 1940. 

EL SECEETARIO GEITERAL LE AUT.7DOS: 

mog. PA1R.AUA GAY. 
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cORTE 

MEXICO 

IMPROCEDENCIA 
OFICIALIA MAYOR 

ADMINISTRATIVO 

Num. 

AMPARO EN REVISION 
Quejoso 

Promueve en su nombre 
por violación de los art culos 14, 16 y 24 de la Constitución Federal, contra 
actr, del Congreso de la Unión, Presidente de la República, Secretario de Go-
her .1ción y Jefe del Departamento del D. F. 

tzstth.xx  uifri±ti 

Fecha de iniciación 1 

La suspensión del acto fué • 
Fecha de la sentencia del inferior 

„ en que se recibieron los autos 
„ de la ejecutoria de la Corte 

Acto recia -ado: Expedición de la Ley que limita el número de sacerdotes del 
culto e: co en el D. F.

El Juei1 re. ió desechando la demanda. 
La Cot e ft 
Fecha en q dei olvieron los autos 

Actuario, ADMINISTRATIVO. 

IMP. GALAS-MEX. 
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